
  

 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 

Decreto 608/2016

 
Designaciones. 

 
Bs. As., 21/04/2016 

 
VISTO el Expediente N° CUDAP: EXP-JGM: 0006696/2016 del Registro de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS, la Ley N° 27.198, los Decretos Nros. 12 del 10 de diciembre de 2015 y 435 del 1° de
marzo de 2016 y lo solicitado por el Titular de la UNIDAD PLAN BELGRANO de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente citado en el Visto, tramitan las designaciones del Contador Público D. Pedro
Ricardo VELIZ (D.N.I. N° 13.474.328) como COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO, del
Ingeniero D. José Ricardo ASCÁRATE (D.N.I. N° 13.467.439) como COORDINADOR DE
INFRAESTRUCTURA, del Contador Público Nacional D. Víctor ZIMMERMANN (D.N.I. N° 16.061.420)
como COORDINADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO, del Doctor D. Ramiro
GARROCHO (D.N.I. N° 22.263.844) como COORDINADOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES,
ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN, de la Licenciada Da. Ana Lía ETCHEGARAY (D.N.I. N°
10.964.706) como SUBCOORDINADORA DEL NORESTE y del Licenciado D. Ignacio Ezequiel BRUERA
(D.N.I. N° 26.280.963) como SUBCOORDINADOR DEL NOROESTE, todos ellos dependientes de la
UNIDAD PLAN BELGRANO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
 
Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el
ejercicio 2016. 
 
Que mediante el Decreto N° 12 del 10 de diciembre de 2015 se creó la UNIDAD PLAN BELGRANO en la
órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
 
Que mediante el Decreto N° 435 del 1 de marzo de 2016 se estableció, en su artículo 3°, la creación de
los cargos Extraescalafonarios de COORDINADOR DE DESARROLLO HUMANO, COORDINADOR DE
INFRAESTRUCTURA, COORDINADOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO y
COORDINADOR DE RELACIONES INSTITUCIONALES, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN, todos
ellos dependientes de la UNIDAD PLAN BELGRANO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
con rango y jerarquía de Subsecretario. 
 
Que por el artículo 4° del decreto citado precedentemente, se crearon los cargos Extraescalafonarios de
SUBCOORDINADOR DEL NORESTE y SUBCOORDINADOR DEL NOROESTE, ambos con Rango de
Director Nacional y con una remuneración equivalentes a un Nivel A - Grado 0 con Función Ejecutiva I del
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, dependientes de la UNIDAD PLAN BELGRANO de la

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/QnVrRHNUZnZ0dTArdTVReEh2ZkU0dz09

Página 1



JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
 
Que los cargos citados se encuentran vacantes y financiados, y sus coberturas se imponen con cierta
inmediatez, frente a la necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio. 
 
Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno. 
 
Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención correspondiente. 
 
Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 99, incisos 1 y
7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Por ello, 
 

 
EL PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

 
Artículo 1° — Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, al personal nominado en la Planilla
que, como Anexo, forma parte integrante de la presente medida, en los cargos extraescalafonarios y de
acuerdo al detalle obrante en la misma, todos dependientes de la UNIDAD PLAN BELGRANO de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

 
Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo
a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la
JURISDICCIÓN 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 

 
Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese. — MACRI. — Marcos Peña. 

 
ANEXO 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
UNIDAD PLAN BELGRANO 
 

APELLIDO Y NOMBRES
D.N.I. N° CARGO

RANGO Y JERARQUÍA -
REMUNERACIÓN
EQUIVALENTE

VELIZ, Pedro Ricardo 13.474.328
Coordinador de
Desarrollo Humano

Rango y Jerarquía de
Subsecretario

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/QnVrRHNUZnZ0dTArdTVReEh2ZkU0dz09

Página 2



 

 

Fecha de publicacion: 22/04/2016

ASCÁRATE, José
Ricardo

13.467.439
Coordinador de
Infraestructura

Rango y Jerarquía de
Subsecretario

ZIMMERMANN, Víctor 16.061.420
Coordinador de
Desarrollo Económico y
Empleo

Rango y Jerarquía de
Subsecretario

GARROCHO, Ramiro 22.263.844

Coordinador de
Relaciones
Institucionales,
Administración y
Comunicación

Rango y Jerarquía de
Subsecretario

ETCHEGARAY, Ana Lía 10.964.706
Subcoordinadora del
Noreste

Remuneración
Equivalente a Nivel A -
Grado 0 - Función
Ejecutiva I

BRUERA, Ignacio
Ezequiel

26.280.963
Subcoordinador del
Noroeste

Remuneración
Equivalente a Nivel A -
Grado 0 - Función
Ejecutiva I

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/QnVrRHNUZnZ0dTArdTVReEh2ZkU0dz09

Página 3


